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9775 ORDEN de 13 de abril de J.9B4 por la que se aCfJPtn
propuesta de opositores aprobados en el concu nn
oposici6n a phzns de Profesores titulares de Vni
verstdad en la disciplina de -Genética tl.aborato
ríoh (Escuela -Técnira Superior de Ingenierus
Agrónomos) y se concede plazo para la presenta
ción de doC'um~tllo~.
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ORDEN de 17 de abril de 1984 por la que se hace
pública la "sta por asignaturas de ~o, opositores
que han .uperado la. fases ds concurso >' oposi
ción (turno Ubre) para la pl"O'Visi6n de plazas va
cantes en el Cuerpo de Profesore. Agregado! de
Escuelas .Oficiales 'de Idiomas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el punto 4.·
de la base IV de la Orden de 1 de lunto de 1983 (..Boletín Oficial
del Estado.. del lO), por la que se oonvocaba concurso.-()posición
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

limo Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición
convocado pOr Orden minISterial de 1 de diciembre de 191'12
(·Boletín Oficial del E6tado. del 14) para la provisi6n de una
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
disciplina de .Genética (Laboratorio). (Escuela Técnica S;J¡.H>
nor de IngEmieros Agrónomos), y elevada propuesta de oposi.
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de oonformldad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (.Boletín
Oficial del Estado. del 261, ha tenido a bien aprobar la referida
propue6ta a favor del sei'Jor Que & continuaci6n se relaciona:

Don José María Carrillo Becerril (-4,25 puntos).

Que serA nombrado, en su caso. Profesor titular de Univer
sidad, en virtud de lo establecido en la disposicIón transitoria
cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial de 10 de enero
de 1984 I..BoleUn Oficial del Estado.. del 12).

El interesado aportarA ante el Departamento los documentos
relacionados en las Dorm86 9.1 o, en su caso. 9.2 de la men
cione.da Orden ministerial de 23 de &gasto de 1976, en el plazo
de treinta dias, a contar del siguiente al de la publicaci6n de
la presente en el ..BoleUn Oficial del Estado...

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982), el Director genere.l de Ensei'Janza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa Michels;

Ilmo. Sr. Director g.eneral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN ae 10 de abril de 1984 por lQ que' .e nombra
la Comisión Especial df~l conr:urso d. traslado de
la adjuntta de .Hi,toria del español y Dialectologia
hisPánica.. (Facultad de Filo8offa y ,Letras) de la
U niversidad de Ovi.edo. '

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fccha 9 de mayo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado_ del 27) se convocó ooncurso de
traslado pare. la provisión de varias plazas vacantp.s en el
Cuerpo de Profesores Adjunt06 de Universidad, entre las que
figuro la de .Historia del espaftol y Dialectologla hispánica.
(Facultad de Filosof(a 'J Letras) 48 la Universidad de Oviedo,
que no pudo ser adj udice.da de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos
competentes para el nombramiento de la correspondiente Co
misión E6pecial, ooDfarme a lo dispuesto en la Ley de 24 de
abril de 1958 <-Boletín Oficial del Estado.. del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisi6n Es
pecial encargada de formular propuesta de adjudicaci6n, que
quedaré. constituida de le. siguiente forma:

Pre6idente titular: Excelentísimo señor don Manuel Alvar
López.

Vocales titulares:

Don Fernando Lé.zaro Carreter, CatedrAtico de la Universi
dad. Complutense de Madrid.

Don Emilio Alarcos Uora.ch, CatedrAtico de la Universidad
de Oviedo.

Don Gregario Salvador Caja, CatedrAtico de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Do1\a Maria Antonia Martín Zorraquino. Catedrática de la
Universidad. de Zaragoza.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Nava
rro Gonzá.lez.

Vocales suplentes:

Don AntOhio L10rente Maldonado de Guevara, Catedrático
de la Un: :ersidad de Salamanca.

Don José Antonio MarUnez Garc1a, Catedrático de la Uni
versidad de Ov\edo.

Don Alonso zamora Vicente, Ce.tedrático de la Universidad
CompluteD6ede "Madrid.

Don Francisco Abad Nebat, CatedrAtlco de le. Universidad
Nacional de Educación a Oistancia.

Lo digo a V. 1. paTa. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. . -
Madrid, 10 de abril de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secreteria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili :9odÓn.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

9776 ORDEN de 12 de abril de 1964 por la que Be designa
la Comisión Calificadora a qUB 'B refiere el arttculo
primero del Real Decreto 490/1984. de 8 de febrero.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo dispuesto en el Real Decre
to 490/1984, de 8 de febrero,

Este Ministerio ha dispuesto:

Que la Comisión Calificadora a que se refiere el articulo pri
mero del referido Decreto para la valoración y evaluación de los
méritos, trabalos y tesis para la obtención del Grado de Doctor
en Bellas Artes por los CatedrAticos númerarios y Profesores au
xi11ares de Bellas Artes, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Real Decreto 485/1981, de 27 de febrero, quede cons
tituida de la siguiente forma:

Presidente: Doctor don Alfonso Pérez Sánchez, Catedrático
de Historia del Arte de la Universidad Aut6noma de Madrid.

Vocales:

Doctor don Antonio FemAndez Alba, CatedrAtico de Proyec
tos de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Un1·
versidad Politécnica de Madrid.

Doctor don Victor Manuel Nieto Alcaide, Cated.rátioo de His
torta del Arte de la Universidad Nacional de Educación a Dls-
tancia. .

Doctor don Simón Marchtm Fiz, CatedrAtlco de Estética de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de
Valladolid.

Doctor don Francisco Xavler Rubert de Ventós, CatedrAtico de
Estética de la Facultad de FUosoffa y Ciencias de la Educación
de la Universidad de Barcelona.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abrU de 1984.-P. D. (Orden de 'Z7 de marzo

de 1982), 'el Director gener&.l. de Enseflanza Universitaria, Em1l10
Lamo de Espinosa y. Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefl.anza Universitaria.

Hacer pública la lista por asignaturas de 101 opositores que
han superado las fases de concurso y oposición (turno libre)
y que figuran en el anexo de esta Orden.

.Contra la presente Orden podrtm formular los interesados
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia
~n el plazo de un mes a partir de su publicación, dE. acuerdo
oon lo dispuesto en el articulo 126 de 1& Ley de Procedimiento
'.Admin'istrativo.

10 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
Muriel Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Alemdn

1. Mantilla MarUnez, Mana del PUar.
a. Martinez Labiano, Mana del Carmen.
8. Martfn Gómez, MaroeUna Isabel.
4: HemAndez Sanz, Pilar.
S. Román SAnchez, Ana Maria.

Español para 8xtraniero~

1. Rosas Mui'Joz, Maria Soledad.
2. Gonzalo L6pez, Carmen.

Francés

1. Jean Husseau, Michele.
2. Santos MarUnez, Gloria.
3. Marte Garela, Irene.
•. Sala-Belenguer Launay,Patricta. .
a. Mouzarkel Codina, Francisco Ramón.
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ANEXO 1

abril de 1984 (_Boletin Oficial del Estado. del 2l>, en régimen de
comisión de servicio por un curso. Transcurrido éste, la Direc
ción del Centro y la Inspección Central de Bachillerato emitirán·
informe sobre la actividad realizada por aquélloa. A la Vista de
dichos informes, la Comisión Seleccionadora propondrá a 101
Profesoree que habrán de ser nombrados en comisión de ser·
vicio por un periodo de tres atios.
. A petición del interesado se podrá prorrogar la comisión de
servicio por otros tres años. siempre que haya desarrollado su
actividad. profesionaJ. con probada eficaCia, valorada ésta obJe
tivamente por la Subdirección General de Educación a Distan
cia. previo informe de la Dirección del Centro '1 la Inspección
Central de Bachillerato.

Novena.-La resolución del- presente conourso de méritos se
hará pública en el .Boletín Oficial del Estado". extendiéndose
por la Dirección General de Personal y Servicios los correspon
dientes nombramientos singulares.

Décima.-A loa Catedraticos V Profesores agregados que, con
arreglo a la presente convocatoria. hubieran obtenido destino en
comisión de servicio no se les concederá la ren uncia a la misma,
salvo ea 105 casos en que concurran circunstancias de especial
gravedad que impidan el ejercicio normal de sus funciones.

Undécima.-En todo caso, la Dirección General de Personal y
Servicios, a propuesta del INBAD y previo informe de la Ins
pecci6n Central de Bachillerato, .oido el interesado, podrá revo·
car en cualquier momento las comisiones de servido a aquellos
Profesores que no cumplan las funciones para cuyo servicio
fueron nombrados.

Las vacantes producidas se proveerán según lo establecido en
las bases 5.-, 6." v 7." de la presente convocatoria, sobre eva
luación de los candidatos.

Duodécima.-Los Profesores nombrados en comisión de ser
vicio ejercerAn sus funciones como Profesores de la sede central
del INBAD, en régimen de dedicación exclusiva y desempeftarán
las actividades docentes y demás tareas especificas del Centro
(producción de material didáctico, que será propiedad de.l .Mi
nisterio de Educación y Ciencia; tutoria de alumnos, partiCIpa·
ción en las tareas de programaci6n y coordinación de los semi
narios, etcJ con sujeción al calendario y horarios fijados por el
Ministerio de Educación y Ciencia para dicho Centro.'

Decimotercera.-Los Profesores que hayan prestado servicios
en el INBAD O ejerzan actualmente la docencia. en el mismo en
calidad de titulares podrán participar en e&te concurso con
arreglo a las condiciones fijadas en las disposiciones transitorias
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de
abrU de 1984.

Lo que comunico a VV. n. para su Gonocimiento Y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1984.-P. D. (Orden de. 27 de marzo de

1982). el Director general de Personal y ServiCIOS, Felic1simo
Muriel Rodriguez.

llmos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios y de
Promoción Educativa.

Plazas vacantes

•

•

•

•

•
Vacantes

Seminario de LaUn.

- Cuatro agregados.

Seminario de Lengua
y Cultura. .

- Un Catedrátioo de
Lengua y Literatu·
ra Espaftola.

- Un agregado de
Geografia e His·
torta.

- Dos agregados de
Lengua y Litera·
tura Española.

Seminarto de Máte·
máUcas .

- Un CatedrAtico.
- Cuatro agregados.

Seminario de Lengua
y Literatura ......

- Un Catedré.tico.
- Cuatro agregados.

Seminario de Física
y Química oo' ••••••

- Cuatro agregados.

Número total de
plazas vacantes...

s

7

•

•

s

•

Va.cante.

Seminario de Fra.ncés.

- Un Catedré.tico.
- Cuatro agregados.

Seminario de Dibujo.

- Un CatedrAtico.
- Tres agregados.

- Un Catedritico.
- Tres agregad06~

Seminario de Geo-
grafía e Historia.

- Un Catedrático.
- Seis agregados.

Seminario de Griego.

- Un CatedrlLtico.
- Dos agregados.

Seminario de Inglés.

- Cuatro agregados.

Seminario de Ale·
mán ..

- Un CatedrAtico.
- Dos agregados.

Seminario de Cien-
cias .oo .

Tercera.-Los aspirantes deberán presentar su solicitud me
diante instancia ajustada al modelo que figura en el anexo n,
dirigida al Uustrisimo señor Subdirector general de Educación
a Distancia, dentro del plazo de quince días hábiles a part.ir del
siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden min1s~

tertal en el -BoleUn Oficial del Estada..
Los interesados deberán acompañar a la instancia una hoja

de servicios certificada referida al 30 de septiembre de 1984 y su
currículum vitae, as! como cuantos documentos permitan acre
ditar los méritos que aleguen. No serán objeto de valoración
aquellos méritos que los aspirantes no acrediten suficientemente.

Las hojas de servicio serán certificadas por los Secretarios de
los Centros donde se encuentren destinados, y en servicio activo,
los Profesores solIcitantes.

Cuarta.-La selección se realizará por una Comisión que ea
taré. integrada por 108 siguientes miembros:

- Presidente, el S\lbdirector general de Educación a Dis-
tancia. .

- Vocales, el Subdirector general de Gestión de Personal de
Enseñanzas Med1as y Administración General. que podré. dele·
gar en el Jefe de la Sección de Régimen de Profesorado de Ba·
chillerato; el Subdirector general de Bachillerato, que POdrá
delegar en el Jefe del Servicio de Ordenación Académica de Ba
chillerato; el Inspector general de Bachillerato, que podré. dele
gar en un Inspector Central de Bachillerato, y el Director del
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia UNBADL

- Actuaré. como secretario, sin voz y sIn voto, un funcio·
nario de la Dirección General de Promoción Educativa. nom·
brado por el Director general.

Quinta.-La Comisión realizaré. una evaluaci6n de los méritos
alegados por los candidatos. de acuerdo con los criterios refle
jados en los apartados 1 y 2 del baremo que figura en el ane
xo nI, y elaboraré una relación de los participantes ordenada
de acuerdo con la puntuaci6n obtenida, a la que se dará pu
blicidad en el tablón de anuncios del lNBAD.

Sexta.-La Comisión celebrará con los candidatos selecciona
dos de conformidad con la base anterior una entrevista, según
se esta.blece en el punto 3 del anexo UI de la presente convoca

toria, con el objeto de completar el· conocimiento de sus carac
terísticas profe!ilionales y comprobar que ·laa mismas son las más
adecuadas para el tipo de actividad. que se ha de desarroll'l.r

Séptima.-En caso de empate entre dos o mAs candidatos.
fl~urará en ~rtmer lugar el que haya alcanzado ma.yor puntua
cI6n en el numero 2 del baremo (anexo lIlJ. Si persiste el em
pate, la preferencia la tendrá el candidato que haya obtenido
mayor puntuación en el número 1 del baremo.

Octava.-Los Profesores que obtengan mayor puntuación se
rán propuestos, de acuerdo con la Orden ministerial de 17 de

ORDEN de 30 de abrU de 1984 por la que S6 con
'Voca concurso de mérttos para cubrir plaW3 de
Profesores titulares en el Instituto Nacional de Ba-
chillerato a Distancia (lNBAD).

Ilmos Sres.l El Decreto 2408/1975. de 9 de octubre, cre6 el
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia UNBADl. esta
bleciendo que el profesorado de dicho Centro estará constituido
por funcionarios pertenecientes' a los Cuerpos de Catedr~ticos
Numerarios y Profesores Agregados de Bachillerato, nombrados
en comisión de servicio. Mediante Orden ministerial de 17 de
abril de 1984 (.BoleUn Oficial dei Estado. del 21) se ieter·
mina el procedimiento de selección para cubrir en régimen de
comisi6n de servicio las plazas de Profesores titulares del INBAD.

Existiendo actualmente vacantes de Profesores titulares en la
sede central del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia
UNBADJ. este Ministerio ha resuelto convocar un concurso pú
blico de méritos para cubrir las citadas plazas de acuerdo con
las siguientes bases;

Primera.-5e convocan 52 plazas de Profesores titulares del
INBAD. de las que nueve deberán ser cubiertas por Catedré.ticos
numerarios de Bachillerato y las 43 restantes por Profesores
agregados de Ba.chillerato, con arreglo al detalle que se relacio
na. en el anexo 1 de esta Orden ministerial.

Segunda.-Podrán participar en el concurso quienes el dla de
la publlcación de la presente convocatoria en el _Boletín Oficial
del Estado. reÚDan los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera de los Cuerpos de CatedrátiCOl
Numerarios y Profesores Agregados de Bachillerato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

1. Thurgood Farnell, Susano
2. Stern. Charlotte.
3. Rodas Glsbert. Maria Isabel.
4. San Remán Sevillano, Maria Teresa.
5. Velasco Herguedas. Maria del Carmen.
6. Caballero Calavia. Asunción.
7. Mena Paysán. María Amparo.
8. Romero Pérez. Cristina.
g, Martinez Hernández, Maria Paz.

lngl~a


